
NUM. 160. -MIERCOLES .8 DE JULIO DE 1896

DE LA

rftovs^miA sa €®%>WA
Î^n" ^” leyes obligaria en lit FeuiiiBnla, islas 

là en «il veinte d les de im pronnxlgaoiôn,
prom-T? ”,*ïï^i«* ot™ cosa. Se entiexide hecha la 
** I* So^a o^^^* termina la inserción ele la ley 

®tu^Í¿j^^'^^ ^Knoranoia de las leyes, no excoea de en 

leyes no tendrin efecto retroactivo, si no 
Posieren lo oonfrano. (Código cudi exente)

4« 6 d. A ^Í®?*® Í® 4 de Enero tie 1883 y la Seal orden 
Poranidisponen no se otorgue por las cor- 
hi esorit P^Vmcialea ni municipales ningún documento 
de hah»Jï?.î^“ ?*“, ^®Í rematantes presenten los reoihoa 
line ^J^^l®cho los derechos de inserción de los »nnn- 

noaatas en la Qaeeta. de Uadfid y Bonna tn Oficial,

1

SUSCBIPCIÓN PARTICULAR

En OdanoBA Ps'eiM.
Un mes................................... 6
Trimestre. . . . , , 8 36
Beis meses............................ 16 bO
Ün aflo. . 38

PemaA os CÓRDOBA Peieias.

Un mee...................... ... . A
Trimestre......................11,26
Beta mesés........................... 22 60
Unafio..46

yímero rueife, 38 e(ntieno» de peseta.
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA DÍPOHTANTE,—Inmediatamente que loa Brea. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrÁn que se Aje 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo de! número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loe Boletines Oficiales so han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo, conducto se pasarán á los editores di 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de. Abril, de 3 y 21 do Octubre do 1364.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mu estrecha 

respensebilidad, do conservar tos números de este Boleti», 
coleccionadoe para su encuademación, que deberá verifl- 
carse al Sual de cada año.

Advxstkhci a. Conforme con la condición 3.* del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antea 
de su publicación abonen tos interesados su importe, à ra 
són de 26 céntimos por línea ó parte de ella, y la venta do 
números sueltos á 38 céntimos.

fíísiJeiicia del Consejo de Ministros
(6ace¿a del 6 de Jallo)

88. MM. el Rey y la Reina 
figente (Q. D. Q^j y Augusta 
eal Familia, continúan en esta 
^» sin novedad en su impor- 

^*nte salud.

MpUSTEElo DE HACIENDA

REGLAMENTO 
OOñ^^* ^*^°®^°^^”’ ADiiiWhTBAOWill T 

^ÍIZA DB LA OONTHIBUOIÓN INDÜfl- 

TAIAL T DE COMERCIO

CAPITULO VIH 
^^caudadón M impuesto

, (CoMiNnAOIÓN.),

Contí’1,^^^' ^* Administraoióu de 
''hod ^.?®'’^*’» ^ ®® otro 0A90 i* Ba- 
®6rvp^ °* ^^ ®®^^vieru arrendado este 
sin ' * °°^ '^ Dacesaria aatíoipaoión 

^^ ®‘“^* *^^'^ eoonómioo, 
®® lib *^A ^^^* °*’** distrito munioipal 
Oon a/^ ° cuaderno talonario impreso, 

^^ “o^^elo núm. 7.-, cuya 
ofioio ®®^^ ^® tapai Bailado da 
*^‘ao ^ ®®^*r^Q encuadaruadoi en tér- 

e 1-^ ’^''^ n^pneda extraerse nin- 
^^® JO 8ia dateriorartoe.

^ûer ' ^^^ ^°^ cnadernoa á que ea 
r¿j^ ^ ®^ articulo anterior ae nnniera- 
Hét^ ^^® provincia por el orden al- 
^ivau,'^^ '^^'P^^^los, folian dose corre!a 
í» Oñ ^'’ ^ *'** ^^^^"^^ '®® ^*^'“ 9“* ®“‘ 
®ltos 'j°'^^^®®g*> después ae pondrá en 
r^lj .^ ®®^lo da la Adroiuiatraciiín y la 
2ar¿^’^^ ^®^ Interventor, quien antorv 
Í8ni^” *^ primera hoja de oads ‘otta- 
’“•nTd *** 'Í^^«®’^c*“ «ípraeivft^al nú- 
^bin p^^®®'^®” ultiles que contenga, y 
’^hirá *^^ ®®^®^ fotmaUdadea se álstn- 

°'*’^ ^^ ^ntelaoión debida á loe 
^^t^ftoT ^^"^ poeblea dende no-haya 

sdor loa cnardenos qae sean na- 

oesaries para el oamplimieuto da la 
obligación qoe se les impone en el ar- 
ticalo 139, párrafo 3.*

Art. 136. El Ineerventor, al auto
rizar tos cuadernos talonarios de paten
tes, abrirá cuenta corriente de raotboe 
á la Bsoaadaoión da Coatribaoionea por 
el número total da los qneaquólioecom
prendan; y la Beoaadación á as vez, ai 
entregar á loe Alcaldes da los pueblos 
en qae no resida Beoandador los que 
necesiten pars verificar la cobranza que 

. se las encomiende, lea hará cargo de loa 
recibos que comprends el cuaderno en
tregado, exigiéndotes resguardo de su 
entrega; en la inteligencia de qae, caso 
de extravió, será responsable el funcio
nario en cuyo podar ee hallaba, justifi- 
oándeae este extremo con dicho res
guardo, pues de lo contrario dicha res
ponsabilidad será exclusiva de la Ba- 
esadaoión.

Art. 137, Loa certificados talona
rios Se llenarán y expedirán por orden 
rigaroso de numeración, bajo la res
ponsabilidad del encargado de su oo- 

Ibranza, é quien se impondrá por cada 
falta'de asta clase nos multa de 6 pe- 
Betas; y ai algano de aquéllos se inuti
liza, quedará en su respectivo lugar y 
número con la oportuna nota al dorso 

Ique exprese la cansa de la inutilizaoión, 
la cual comprenderá el certificado y la 
matriz, y estará firmada por el fuaoto- 

[ norio encargado da Is expedición. Si 

no llenara estos requisitos, responderá 
del importe que represente et recibo.

La matriz deberá siempre firmaría el 
contribuyente, y caso de no saber ha- 
cerio, lo hará á so ruego un teetigo, 
vecino de la Íocaltdad,

Art. 138. El certificado de patente 
; es un documento persanat que no puede 
1 atilizRfse más que por el individuo á 
i cuyo nombre aa halte extendido y con 
1 cuyas señas oonouerde, quien deberá 
* exhibir íaTabíetí neoesariameiito la res 
1 peotiva cédula personal.

* La alegación de ser criado, repre- 
k sentante ó encargado del verdadero in- 
1

dustria!, no eximirá del cumplimiento 
j de loa expresados requisitos, y, por. el 

contrario, dará lugar á que se instruya 
expedienta de defraudación.

Art. 139. Todas las personas al em
pezar un año económico se hallen ejer
ciendo ó aa propongan comenzar el 
aieroioio de cualquiera de las industrias 
comprendídaa an la tarifa 5.* ó de pa
tentes, satisfarán el total de la. cu ota 
respectiva dentro de los quince prime- 
roa días del año económico, proveyéu- 
dose del certificado tolonario qua acre
dite en aptitud legal para el ejercicio 
da la industria.

Al efecto, en las capitales de provin
cia y pueblo donde exista Recaudador, 
loe indnstrialea se presentarán al Ad
ministrador ó al Alcalde manifeetando 
por medio de declaración escrita la in
dustria que se proponga ejercer, y en 
su vista loa fanoionarios mencionados 
expedirán una orden arreglada al mo
delo núm. 8, por virtud .de la cual el 
Becaudador hará efectiva previa mente 
le cuota correspondiente; y luego lle
nará la matriz y el talón,- y entregará 
éste al interesado, quien autorizará con 
su firma la matriz, y de no saber y no 
poder hacerlo, la firmará un testigo ve
cino de la localidad. Si expidiese el ta
lón sin percibir su importe del intere
sado, responderá de la cantidad que re
presents, sea cualquiera la causa que 
alegue para diaoulpar el hecho.

Bu los pantos donde no exista Be- 
coudador, los industriales presentarán 
•á loa Alcaldes la declaración escrita 
expresada en el párrafo anterior, tos 
cuales cobrarán el importe de Ias cuo- 
taa en la forma indicada, llenarán la 
matriz y el talón del correspondiente 
reelijo del libro talonario de que opor- 
tunaaiente les habrá provisto la Ee- 
caudaoión, oon arregló.ai art. 135, y en- 
trégarán el ssgundo al industrial, bajo 
la reapoQsabilidad que se expreBa en el 
párrafo anterior,

Art. 140. Loa miempa industriales, 
cuando hayan-da dar principio al ojor- 

oicio dé su industria después de los 
quince primeros dias del año económi
co, satisfarán taro bien previamonte, y 
de una sola vez, la onota de patente quo 
les corresponds, aju tándose para ve
rificar el pago y obtener el certificado 
talonario à lo prevenido en el articulo 
anterior, según la población en que re- 

, eidan.
Art. 141, A los individuos que ee 

hallen ejeroiendo industrias de la tari
fs de patentas sin prasantar el oertií»’ 
esde talonario que acredite el pago do 

■ la aorrespondiente cuota, podrán em- 
; bárgáraeles preventivamente efectos 6 
i artículos de los que oonatituyeu su in- 
1 dustria ó comercio, en la cantidad ne- 
i caaaria para responder del pago do 

aquélla y de los racargos, El embargo 
lo decretará inezoosablemente el Al
calde, á petición escrita del agente de 
la Administración, bajo la responsabi
lidad que determina el párrafo 6.’, ar
ticulo 172, sin perjuicio del resultado 
que ofrezca el expediente.

| Art. 149. Los Alo al des remitirán 
^ siudemora à la Admiaistaación de Con- 
| tribuoionea las declaración es indi vid na- 
1 les à que se refieren los artiodlog 139 y 
i 140 que hayan recibido en cada mes, 
1 expresando, según procéda en cada lo- 
Í calidad, que han expedido la oportuna 

orden al Becaudador para los fines de— 
1 terminados en el párrafo 2." del art, 139 
! ó bien que han hecho efeoliva por ai 
I mismo la cuota y entregado st indua- 
1 trial el certificado de patente, corno dis- 
i poos el párrafo 3.* de'dicho artículo.
J Estes documentos y datos, calaoio» 

nados oportuna y conveniente mente 
por la Adminiátraoión, servirán de oom- 
probantes de las relaciones que la Be- 
caadaoión ha de presentar á la Admi
nistración en cumplimiento del art. 143, 

' y de nuevo elemento para la más exeo* 
ta formación del registro de que trata 
el act 144.

Art. 143, . El importe total de lo 
recaudado por patentes lo ingreearán 
los Beoaudadorcs en las Arcas del Te
soro en los términoa fíguientea:
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Dentro de los quince primeros días 
de cada mes, lo oobrado direotamente 
de los indostriales oemo importe de los 
certificados expedidos por los mismos 
Kecaadadores en el mes anterior.

Dentro de los quince primeros dias 
del primer mea de cada trimestre, lo 
percibido de los Alcaldes encargados 
de la cobranza como importe de los cer
tificados expedidos por dichos funcio
narios en el trimestre anterior.

Al verificar el expresrdo ingreso, los 
Kecaadadares presentarán en la Ad 
ministración ana relación ajostada al 
modelo núm. 9, que determine con cla
ridad por qaión se ha verificado la co
branza, en nombre de los induacriaíes 
¿ qnienes se hayan entregado las pa 
tentes, y la cantidad satisfecha por ca
da ano.

■Se conlinuard.

AYUNTA^NTOS

MONTILLA

Núm. 1990

Don Juan Bautista Pérez y Mataix, Acalde- 
presidente del Exorno. Ayuntauiieato cons
titucional de esta ciudad.

Hago saber: que no habiendo podido 
tener efecto por falta de licitadores la 
segunda subasta para la enagenación 
de los despojos de las reses que se sa
crifiquen en el Matadero público de es
ta ciudad, durante el presente afio eco
nómico de 1896 á 67, se anuncia una 
tercera bajo el tipo de diez oéntimos 
de peseta por cada kilogramo de peso 
liquido que resalte à las reses deque 
procedan y con sujeción ai pliego de 
condiciones que se haPa de manifiesto 
en la Secretaria municipal, donde po
drá ser examinado todos los días há- 
biles.

El acto de la subasta tendrá lagar 
bajo mi presíleuoia ó la del Concojal 
en quien delegue, el día diez y siete del 
corriente, de doce de la mañana ó una 
de la tarde en el salón de sesiones del 
Ayuntamiento, observándoee ias re
glas establecidas en el art. 17 fiel Real 
decreto de 4 de Enero de 1883.

Las proposioiones no serán admiti
das en baja del tipo y se formularán 
por el prooedimieuto de pujas á la lla
ma, dabtendo presentar los licitadores 
la cédula personal y documento que 
acredite haber constituido, en la Depo- 
«itaria municipal en concepto de fianza 
provisional 3B8 paaetae, equivalentes á 
un B por lOQ del rendimiento probable 
del recurso de que se trata.

Uua vez adjudicado definitivamente 
el remate el adjudicatario presentará 
fiador personal é satisfacción del Ayun
tamiento que garantice el total cum
plimiento del oonrraco,

^^ P®go del valor de los despojos se 
hará en el soto mismo de racibírlos en 
la Administración del Matadero.

‘ Lo que se hace público para la gene
ral intsligencia,

Montilla tres de Julio de mil ooho- 
cientos noventa y seis.—Juan B. Pé
rez.—El Secretario del Ayuntamiento, 
José Gardo Moyano.

Nàm,2004
' Hago saber: que terminados en bo- 
, rrador les repartimientos da la oontri- 
- buoión territorial.de esta ciudad, por 
; rústica y urbana, respectivos al ado 
’ económico da 1898 á 97, se hallan de 
* manifiesto al público por término de 
; cobo días,en la Secretaria de este Ayno- 
j temíento, para qee durante ellos pne- 
* dan examinanos loe contribuyentes 
' comprendidos en los mismos y aducir 
* las reclamaciones que estimen perti 
' nenies; y una vez trascurrido dicho 
’ plazo no será admitida ninguna que se 
1 presente.
S Montilla 4 da Julio de 1896.—Juan 
; Bautista Pérez. — José García Moyano, 
' Secretario.

BE^*M^ J I
Número 1991

; Don Antonio Martin Lindes, Alcalde cons- 
; titucional de esta villa.

Hago saber: que formadas las cuen- 
i tas de ordenación y caudales del Fósi- 
! to de la misma, oerrespondieutee al 
« afio económico de 1895 á 96, quedan 
' de manifiesto en la Secretaria de este 
. Ayuntamiento, por término de quince 
. días, dentro de ouyo plazo podrán ser 

examinadas por los vecinos y adnoir 
: las reclamaciones que tengan por con

veniente.
{ Benamejí 2 de Julio de 1896.—An* 
, tonio Martin Lindes.
1 n-

DOÑA MENCIA
Núm,2003

. Don Calixto do Vargas López, Alcalde presi- 
i dente del Ayuntaudento conslitucional de 
1 esta villa.
5 Hago saber: que introducidas por 
. orden superior varias reformas en el 

preaupuesto municipal ordinario de es- 
1 te villa, que ha de tegir en el sctual 
j año económico de 1896 á 97, y apro- 
* hado nuevamente por el Ayuntsmien- 
í to de mi presidencia, queda expuesto 
; al público en la Secretaria municipal, 

por término de quince días, según dis
pone el art. 146 de la ley municipal 

■ vigente, . 
j Lo que se anuncia por medio del 
t presente pars general conocimiento.

Doña Mencía 4 de Julio-de 1696.— 
Calixto de Vargas López.

■JEFATURA DE MINAS
Número 1850

; Número del expediente 3612 
Minas.

Don Tomás Merino y Borres, Inge- 
■ niero Jefe del Distrito Minero de 

Córdoba,
Hago saber: que por'^on Ricardo 

. Martel y Fernández de Córdoba, veci
no de Córdoba, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia una 

: instancia, fecha 5 de Junio de 1396, so- 
: licitando se le concedan veinte y cua

tro peitenenoias para la mina denomi
nada Santa Isabel, da mineral hnUfl, 
sita en el término de Obeje y sitio lla
mado Cerro Villarejo, que linda por 
E. y N, con el berro y fuente de Villa- 
rejo, y por 0. y S. oon el rió de Obejo 
ó cañada de Guadalbarbo; cuyo regis
tro le ha sido admitida por decreto del 
señor Gobernador de 27 da Junio de 

1896, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación; Se tendrá por 
punto de partida 7 metros 10 ceutima- 
tros de la boca del socavón antiguo en 
el Carro Villarejo y descendiendo 50 
metros al Sur debe colocarae la l.“ esta- 
os; desde esta al 0. se medirán 200 me 
tros fijáudosa la 2 “; desde esta al N. 
se medirán 400 metros para colocar la 
3.^ des<ia esta al E. se medirán 600 
metros para colocar la 4.*; desde esta 
al S, se medirán 400 metres y se mará 
la 5.*, y desde esta á la 1,* se medirán 
400 metros, quedando cerrando el pe
rímetro de Ias veinticuatro pertenen
cias.

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto 
para que en el término de 60 días pue
dan producir sus reolamaoicnes, con* 
forree al ait. 24 de la ley, los que se 
orean oon derecho para ello.

Córdoba 30 de Junio de 1896.—El 
Ingeniero Jefe, F. A., A. de Madrid 
Dávila.

“ JÜZGÁDÓS™^
SAN MIGUEL DE NUEVITA3

Número 1889
R K Q U I B I T 0 B I A

Don Francisco Gallardo Serrano, se
gundo Teniente dei Regimiento in
fantería de Tarragona número sesen
ta y siete. Juez instructor de causas 
militares.
No siendo habidos el corneta Do

mingo Pino Cruz y soldados Benigno 
Fotela Fuster y Fernando Fernández 
Medina, todos de^la cuarta compañía 
del primer batallón del Regimiento in 
fanteríe de Tarragona número sesenta 
y siete, á quienes de orden del exce
lentísimo señor Comandante general 
de la provincia de Puerto Príncipe es
toy sumariando por el delito de deser
ción.

Usando de la jurisdiooión que me 
concede el Código de Justicia militar, 
por el presente edicto llamo, cito y em
plazo á dicho cornete y soldados para 
que en el término de treinta días, á 
contár desde la fsehaí ^ presenten' an 
este Juzgado delnstmación, sito en el 
ouartel de este poblado, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo aperci
bimiento de ser declarados rebeldes sí 
no comparecieran en el referido' plazo, 
siguíéadoles el perjuicio que haya lu
gar.

A la vez, en nombre de Su Magestad 
el Rey (Q, D. G.j, exhorto y requiero á 
todas las autoridades, tanto oivites co
mo militares y à loa ágeotee de la po
licía judicial, para que practiquen aotl 
vas diligencias en busca de los referí 
dus piocesadoa y en coso de ser habi
dos loe remitan en calidad de presos, 
oon las seguridades oonvenientes, á la 
autoridad militar de esta plaza y á mí 
disposición, pues así lo tengo ordenado 
en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, ineértese 
en el Boletín Oficiad de la provincia 
de Córdoba,

En Sen Miguel de Nuevitas á quince 
de Mayo de mil ochocientos noventa y 
seis —El segundo Teniente, Francisco 
Gallardo. Por su mandato: El sargen
to, Julián Domiugoez.

1 MADRID
? Nùm,1908

Dou Luis Ponce de León y de la Si- 
güera, Juez de primera instancia J 
de instrucción del distrito de la Üm- 
versidad de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y empla

zo á Francisco Jiménez Priego, natural 
j de Doña Mencia (Córdoba), hijo de J®' 
j sé y de Bárbara, de treinta y seiaafios 
: de edad, viudo, oeoante, ouyo aotnftl 
5 domicilio y paradero se ignoran, P#^’ 
i que en el término de diez días, oont®' 

dos desde el siguíoute al en qn8 ®®*'* 
requisitoria se inserte en la Gacti^ ^^ 
Madrid, Diario y Boletín de esta pr‘’' 
viñeta y en el de Córdoba, comparéis® 
en mi Sala-audiencia, sita en el Palaoi® 
de los Juzgados, calle del General Cas
taños, con el objeto de emplazaría ®® 
el sumario que contra el miemo peod® 
por estafa; apercibido que de no ▼®'^Í 

' fioarlo, seré declarado rebelde y 1® P® 
rará el perjuicio á que hubiere lugsif'

Al mismo tiempo ruego y encarg® 
á todas las autoridades y ordeno á 1®® 

i agentes de (a policía judicial, prooeds® 
l procedan á la busca d“l expresado so 
í jeto, cuyas señas personales son: s®’^ 
Itura baja, polo rubio, «jos azulee, nari® 

regular y color sano, y en el ®®®®,j, 
j ser habido Io pongan á mi dispositi 0 
j en este Juzgado. ..
| Madrid veinte y tres de Junio de ““ 
Í ochocientos noventa y seis. Luis Po® 

ce de León. El Escribano, Este^®® 
, Unzueta.

1 Sección de anuncias 

i 
i La matrícula iU' 
dustrial, la lista co- 

j bratoria y el padrón 
industrial, se hallad 
de venta en la iiO' 

i pronta del DIARIA 
jDE CORDOBA, 1«' 
i trados 18. 

¡Lis IUMB 

i de la riqueza rús^' 
ica y urbana, su Ü^' 
1 ta cobratoria y est^' 
1 dos correspondiente^ 
¡á este formulario, ^^ 
) hallan de venta f^ 
j la imprenta del "Di^* 
Irio de Córdoba.,,

ImpronU del DIARIO DE CÓRDO®*
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